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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
2624 Corrección de errores del Real Decreto 37/2010, de 15 de enero, por el que se 

establecen los títulos de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Cerámica Artística, en Modelismo y Matricería Cerámica y en Recubrimientos 
Cerámicos y los títulos de Técnico de Artes Plásticas y Diseño en Alfarería y en 
Decoración Cerámica, pertenecientes a la familia profesional artística de la 
Cerámica Artística y se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas.

Advertido error en el Real Decreto 37/2010, de 15 de enero, por el que se establecen 
los títulos de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño en Cerámica Artística, en 
Modelismo y Matricería Cerámica y en Recubrimientos Cerámicos y los títulos de Técnico 
de Artes Plásticas y Diseño en Alfarería y en Decoración Cerámica, pertenecientes a la 
familia profesional artística de la Cerámica Artística y se aprueban las correspondientes 
enseñanzas mínimas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 33, de 6 de 
febrero de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10975, en la fórmula promulgatoria, donde dice: «En su virtud, a propuesta 
del Ministro de Educación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de enero de 2010…», debe decir: «En su 
virtud, a propuesta del Ministro de Educación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 15 de enero de 2010…».
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